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das», debe decir: « ... y eXIgencias que las direrentes ramas 
de la Administración del Estado tienen estatUldas». 

En el artículo sexto, donde Olce: «Los expedientes sobre 
funcionamiento normal», debe der.ir: <d,os expedientes sobre 
funcionamiento anormal». 

DE 
MINISTERIO 

EDlTCACTON y CIENCI.A 

ORDEN de 24 de septiembre de 1968 por la que 
se delegan en el Director general de Archivos y 
Bibliotecas determinadas atribuciones. 

Ilustrisimo señor: 

Por Orden de 19 de julio último se delega en el Director 
general de Bellas Artes la autorización para el traslado y de
pósito de obras de importancia histórica o artística y, teniendo 
en cuenta la similitud que existe entre esta clase de obras y los 
fondos documentales y producción bibliográfica que se conservan 
en los Archivos y Bibliotecas del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto delegar en V. 1. la autorización 
para el traslado y depósito de los fondos documentales y bi
bliográficOS de cualquier clase que se conserven en los Archi
vos y Bibliotecas del Estado. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1968. 

VILLAiR PALASI 

Illno. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 28 de septiembre de 1968 por la qUe se 
adapta a la tarifa de las bases de cotización al 
Régimen General de la Seguridad Social, aprObada 
por Decreto 2342/ 1967, de 21 de septiembre, la de 
mejoras voluntarias de dichas bases. 

Ilustrísimos señores: 

El establecimiento de la tarifa de bases de cotización del 
Régimen General de la Seguridad Social, realiZada por el De
creto 2342/1967, de 21 de septiembre ((Boletín Oficial del Esta
do» del 30, corrección de errores «Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de octubre) .. ha de originar la consiguiente modificación de 
la tarifa de bases mejoradas de cotización prevista en el nú
mero 1 del artículo 8.° de la Orden de 28 de diciembre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30), sobré mejoras voluntarias 
de la accíón protectora del Régimen General de la Seguridad 
Social y contenida en el anexo a dicha Orden. 

En su virtud, este Mínisterio, previo informe de la Organi
zación Sindical, ha tenido a bien disponer : 

Artículo único.-Las mejoras voluntarias de las bases de ca
tiz'ación al Régimen General de la Seguridad Social, fijadas por 
el Decreto 2342/ 1967, de 21 de septiembre, se ajustarán a las 
de la tarifa que figura anexa. 

DISPOSICION FINAL 

Se autoriZa a la Dirección General de Previsión para resol
ver cuantas cuestiones Se planteen con motivo de la aplicación 
de la presente Orden, qUe surtirá efectos a partir del día 1 de 
julío del corriente año. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión de 
este Ministerio. 
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